RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1- 006324 E. Nº  5536 y Nº 6500/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria  relacionadas con la Licitación Pública Nº 04/13 para equipamiento de comedores escolares;         

RESULTANDO:  1) que se publicó el llamado a través de publicaciones en la página de Compras Estatales de fecha 11 de junio de 2013, “El País” de 12 de junio de 2013 y “Diario Oficial” del 13 de junio de 2013;
                               2) que con fecha 3 de julio de 2013, se procedió a la apertura de las trece ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes empresas: Artenic S.A., Jorge Daniel Moreira Mendez, Sanquilco S.A., Norlartex S.A., Sonibel S.A., Abama S.A., Comercial Latina SRL, Medeltar S.A., Menasol S.A.,  Davve SRL.,  Mecánica Comercial Ltda., Tecnolenz S.A. y Bidalcor S.A.;
                               3) que por Acta de fecha 15 de julio de 2013 la Comisión Asesora expresó que no se consideran las ofertas presentadas por Davve SRL. y  Abama S.A., la primera por haber constituido mal la garantía  y la segunda porque su oferta no cumple en cuanto al plazo de  entrega (Artículo 17 de Pliego). En cuanto a la oferta de Mecánica Comercial Ltda. se considera su oferta por ser de recibo la justificación de la falta de cotización online (problema técnico en la configuración del servidor de nombres acce.gub.uy).;

                           4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 21 de agosto de 2013, sugiere la adjudicación a las empresas Comercial Latina SRL., por $ 1:675.819 (Renglón 14), Bidalcor S.A., por $ 2:311.705 (Renglones 4 a 7,10,12), Medeltar S.A., por $ 386.820 (Renglones 3,8), Mecánica Comercial Ltda., por $ 4:924.000 (Renglones 9, 16,17,20), Norlartex S.A., por $ 1:389.458 (Renglón 15) y Sonibel S.A., por $ 4:865.305 (Renglones 1, 2, 11, 13, 18, 19, 21 y 22), siendo el total general adjudicado, por                       $ 15:553.107 I.V.A. incluido, por ajustarse a los requisitos de calificación especificados en el Pliego de la Licitación y mejor precio;

                           5) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria Nº 21 Acta Extendida Nº 94) de fecha 1 de octubre de 2013, se dispuso adjudicar el objeto del Llamado de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un importe total de $ 15:553.107 (incluyendo IVA);

                           6) que consta Documento etapas del gasto Afectación de fechas 25 de abril de 2013 y 27 de agosto de 2013 Inciso 25 Unidad Ejecutora 002 Rentas Generales Programa 002 Proyecto 701 Objeto del Gasto 344 Documento 102050 y 1178, por $ 15:491.000 y $ 62.107 respectivamente;

                           7) que, por otra parte, con fecha 22 de octubre de 2013 y al amparo de lo dispuesto por el Artículo 124 del TOCAF, este Tribunal dispuso extender el plazo de que dispone para expedirse, en virtud de la complejidad de las actuaciones,  comunicando tal extremo a la Administración actuante mediante Oficio Nº 8529/13 de fecha  24 de octubre de 2013;  
                           8) que por Nota de fecha 14 de noviembre de 2013, firmada por el Director General, la Secretaria General y la Consejera del Consejo de Educación Inicial y Primaria, se solicita se devuelvan las actuaciones, en virtud de haber cumplido el plazo establecido por el Artículo 124 del TOCAF para intervenir el gasto;

CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 48 del TOCAF establece que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para cada contratación, deberá contener como mínimo, entre otros extremos, la descripción del objeto, las condiciones especiales o técnicas requeridas, el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso, y toda otra especificación que contribuya a asegurar la claridad necesaria para los posibles oferentes;




    2) que el Artículo 65 del TOCAF preceptúa que examinada la admisibilidad de las ofertas, a efectos de determinar la oferta más conveniente a los intereses de la Administración y las necesidades del servicio, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables en cada caso, que deberán constar en el pliego de condiciones particulares y que se deberá juzgar el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos;




    3) que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el Llamado estableció en su Artículo 1 las características y especificaciones técnicas requeridas para el suministro de los artículos que se licitan;




    4) que el artículo 8.1 del referido pliego establece los criterios que se tendrían en cuenta a efectos de la evaluación de las propuestas, entre los que se estipula la evaluación de las muestras del producto con un puntaje de 60 puntos sobre un total de 100, no obstante no se establecen los parámetros objetivos considerados a efectos de la evaluación de dicha muestra;




    5) que no haber previsto tales parámetros en las Bases del llamado determinó que, a efectos de proponer la adjudicación, la Comisión Asesora de Adjudicaciones ponderara en forma subjetiva, atributos que no se encontraban establecidos en el Pliego y que no fueron conocidos por los oferentes al momento de la elaboración de sus propuestas, a vía de ejemplo el tamaño del bowl de las licuadoras es ponderado según su capacidad lo que en ningún momento se estipuló en el pliego que resultaría relevante a los efectos de la selección;



    6) que si determinadas características de los productos a adquirir, resultaban relevantes para la Administración, debió haberlo previsto en la etapa preparatoria del procedimiento, al momento de la confección de las bases del llamado;




    7) que al ponderar en forma subjetiva, extremos no previstos a tales efectos, se contravino lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF y el principio de buena administración, imperante en el obrar administrativo, en razón de que de haberlo conocido “ab initio”, los oferentes podrían haber ofertado los distintos productos con las características valoradas, y haber resultado propuestas más convenientes a los intereses de la Administración;

                                     8) que respecto a la solicitud formulada por el Organismo referida a que había operado la “intervención tácita” del gasto, corresponde señalar que en la especie no ha operado la misma, encontrándose este Tribunal en condiciones de expedirse, en virtud de haber dispuesto en tiempo y forma la extensión del plazo, lo que fue comunicado oportunamente al Organismo (Resultando 8), por lo cual, conforme lo previsto por el Artículo 124 del TOCAF, el vencimiento del término para proceder a la intervención preventiva del gasto se produciría el 28 de  noviembre de 2013;
   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, en razón de lo expresado en los Considerandos 1) a 7);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 8); y

3) Devolver las actuaciones.
mb
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